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' M E M O R I A  B E  S O R  I P T I V A 
se acompaHa al registre de un. Modelo de Utilidad, por vein­

te años en España, por "PORTA-EQUIPAJES PARA VEHICULOS", a favor 
de Doña María de los Angeles Carazo Rivero, de nacionalidad es­
pañola, con domicilio en Madrid, Avenida de Bruselas na

Con la presente solicitud se trata de proteger un por- 
tár-equipajes para vehículos, con el que, dadaa sus característi­
cas y disposición de montaje, se consiguen notables ventajas 
técnicas y estáticas ante los que actualmente se conocen.

En esencia el porta-equipajes que nos oeupa se caracte­
riza porque la plataforma está constituida por perfiles, no tur- 
bulares, de base aplanada especialmente preparados para el adosa 
miento, en toda su línea, al techo del vehículo en el sentido 
longitudinal del mismo, sin dejar huelgo alguno, con interposi­
ción de unas tiras flexibles de goma, o de cualquier otro mate—
rial adecuado, como junta,: mientras que unos perfiles transver— 
sales, igualmente de base aplanada, cruzan sobre los perfiles 

. / . longitudinales arriostrándolos, y recibiendo en sus salientes a
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sendos soportes para.la sustentación de las barandillasy verifi­
cándose la sujeción al vierteaguas del vehículo mediante un dis­
positivo especial consistente en unas piezas de engarce que en 
sus angulares inferiores abrazan al vierteaguas y en sus angula­
res superiores llevan practicada una rosca exprofesa para permi­
tir el paso de unos tornillos de presión con mando mol et a ado que 
se introducen en unas hembrillas situadas en los extremos de los 
perfiles transversales? resultando sumamente sencillo el montaje 
y desmontaje del portad-equipajes? además de conseguirse una ge- 
jora notable en la estética del conjunto*

Para una mejor comprensión de la descripción? objeto del 
presente registro se hará referencia a los dibujos de las adjun­
tas hojas de planos, en los que se representa un simple y mero 
ejemplo de realización de carácter no limitativo? por lo que sus 
variantes de formas? dimensiones? proporciones, materias? etc, 
en cuanto no alteren o modifiquen su esenoialidad? ni determinen 
là obtención de un resultado industrial nuevo y distinto? deben 
considerarse Incluida# en la protección implicada en el presente 
registro de modelo de utilidad^

En la figura 18? se representa una vista en planta supe­
rior del porta<-equipajes objeto del presente registro.

La figura 28? representa una vista lateral del mismo.
En la figura 3&? se representa una vista anterior o pos­

terior del portar-equipajes? segdn se mire por la parte delantera 
o trasera del vehículo.

En la figura 48? se representa un detalle o fragmento
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de un angular del porta-equipajes montado sobre el techo de un 
vehículo y apreciándose u3io de los dispositivos de anclaje#

En estas figuras se indican?
Con el na 5 y unos perfiles de base aplanada transversa­

les al techo del vehículo, montados sobre unos perfiles longitu­
dinales cuyos extremos tienen una adecuada curvatura de adaptación.

Con el n3 6, unas hembrillas situadas en los externos de 
los perfiles transversales (5) que servirán como puntos de pre­
sión de los correspondientes dispositivos de sujeción del porta­
equipajes al vehículo.

Con el n3 7, uno de los dispositivos de sujeción del por­
ta-equipajes- al vierteaguas, consistente en una pieza de engar­
ce que en su angular inferior abraza al vierteaguas y en su an­
gular superior tiene un orificio roscado exprofesamente para el 
paso de un tomillo de presión con mando moleteado, cuyo extre­
mo se introduce en la hembrilla (6) presionando hasta conseguir 
acoplar y sujetar debidamente todo el conjunto al techo del vehí­
culo.

Con el na 8, un haz paralelo de perfiles de base aplana­
da, no tubulares, dispuestos en el sentido longitudinal del vehí­
culo exprofesamente diseñados para el adobamiento en toda su linee 
al techo del mismo, con interposición de tiras flexibles de goma 
o similares^ presentando los extremos de todos estos perfiles 
forma redondeada y puntiaguda que sobresalen notablemente y esté­
ticamente de las proyecciones verticales de las barandillas ante­
rior y posterior.
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Con el n# 9, el techo del vehículo.
Con el nP 10, unas tiras flexibles que se sitúan debajo 

de los perfiles longitudinales (8} a modo de junta#
Con el &B 11, unos soportes para la sustentación de ¡Las 

barandillas del porta-equipajes, ligeramente inclinados en el 
espétalo, de líneas rectas que en su parte inferior se fijan a 
los perfiles transversales (5) mediante prisionero y tuerca, y 
en su parte superior reciben las barandillas.

Con el nB 12, unas barandillas de sección circular, tu­
bular o maciza, siendo las laterales sensiblemente rectilíneas 
y puliendo ofrecer una ligera, curvatura en el plano vertical, 
mientras que las barandillas anterior y posterior presentan una 
cierta convexidad y concavidad, respectivamente, en el sentido 
del movimiento y una ligera curvatura y aplastamiento en el pla­
no vertical transversal.

Con el nS 13, los extremos de las barandillas (12) late­
rales, que presentan forma puntiaguda y notablemente saliente 
en armonía estática con los extremos de los perfiles longitudina- 
les (8).

&5 Con el nB 14, la citada pieza de engarce.
Con el nS 15, el indicado tornillo de presión#
Con el nB 16, el mando moleteado del precedente tomillo

Estas últimas tres piezas, 14, 15yl6, en uniún de la 
hembrilla (6), forman,como anteriormente se ha dicho# el dispo­
sitivo de sujeción del porta-equipajes al vehículo.
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SI bien la forma de ejecución aquí descrita constituye 

aplicación preferente de la presente solicitud, podrán intrpdu- 
cirse modificaciones de forma y de detalle sin que por elle va­
ríe la esencialidad de la misma.

F O T  A
descrito suficientemente el objeto del presenta regis­

tre de modelo de utilidad, se declara que lo que constituye su 
esencialidad y para lo que se pide la correspondiente protección 
es lo que se concreta en las siguientes reivindicaciones:

1§.— Porta-equipajes para vehículos, caracterizado por­
que la plataforma está constituida por un haz de perfiles de ba­
se aplanada dispuestos en el sentido longitudinal del vehículo^, 
adosables en toda su linea al techo del mismo sin dejar huelgo 
alguno, con interposición de tiras flexibles a modo de juntas#

25.— Porta<-equipajes para vehículos, segdn la reivindica­
ción anterior, caracterizado, además, porque sobre los perfiles 
longitudinales cruzan un máximo de tres perfiles transversales,
de base igualmente aplanada, que arriostran a los perfiles longi- 

U O  tudinales y reciben directamente en sus extremos, a sendos sopor­
tes de sustentación dé las barandillas#'

35#— Portar-equipajes para vehículos, segtin las reivin­
dicaciones anteriores, caracterizado, además, porque la sujeción 
al vierteaguas se consigue mediante unos dispositivos consieten-

115 tes en unas piezas de engarce que en sus angulares inferiores
abrazan al vierteaguas y en sus angulares superiores tienen prac­
ticado un orificio roscado exprofesamente para permitir el paso
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de unos tomillos de presián, de mando moleteado, cuyaes pun­
tas se alojan en unas hembrillas situadas en los extrem^&b'^k... ̂  

los perfiles transversales,, acoplándose y estancándose el eon^
" junto

4^.- PORTA-EQUIPAJES PARA VEHICULOS*
Todo segt&a se describe en la presente Memoria, que cons­

ta de seis hojas foliadas y escritas a máquina por una sola de 
sus caras y se representa en las adjuntas hojas de planos.

" 8 ^  -áM

HABIA DE LOS ANGELES CARAZO RIVERO 
. . P.A.



t ^ 3  i 8 te
.1

8

Madrid



t j} 3̂1 8

,13 11

F!G.2 i á

tl!

33=
i f

a<S

6 /
^ ' 5 10 8 ^5

.11

10

F!G.3
12

**E=3*

F!G.^

1964yf / ^


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



